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Nuevo criterio en la Web de la DGSFP (Ref. 2430/2008) de fecha 03-04-2009 
 
La Dirección General de Seguros y Fondo de Pensiones, ha publicado en su página Web un 
nuevo criterio que hace referencia a las relaciones con las entidades aseguradoras: 
comunicaciones a los tomadores y derechos económicos. 
 
Para una mayor claridad se adjunta en PDF la resolución. 
 
José María Lull Martí. 
Secretario 
Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia 
Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros  
de la Comunidad Valenciana. 






